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Toleti n^^'Wfictni
DE LA

Fftoviam as €®aso»A
Bi^^^^'° ^*** ^*® leyes obligarin en la Peninsula, islas 

y *^“»^»81 i los veinte dias de sa promulgación, 
*1 ^® ®® dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la

i ?Í8**>i6n el día en que termina la inserción do la ley

®®^iim' ^^ ignorancia do las leyes, no excusa de su 
^^ leyes no tendrán efecto retroactivo, si no

S^puaieren lo contrario. (Códípe civií «peníe) 
de e*d^^'^ decreto de 4 do Enero de 1883 y la Real orden 
potae’ "^«“^^ ^® 1091, disponen no so otorgue porlas oor- 
ti ase'•?^^ provinciales ni municipales ningún doWmento 
4e h K *^® ®^® Í’** 1°8 rematantes presenten los recibos 
•ios d ^ ®^^i®cho los derechos de inserción de los anun- 

**8 subastas en la Qoeeta de Madrid y Boletín Opioial.

SUSCttlPCIÓN PARTICÜLAB

En OduDOBA Pnetae.
Un mes..................................9
Trimestre....................................8 25
Seis meses.................................16 60
Un aho. . .88

Pubs* na Córdoba Petetas.

Un mes..............................4
Trimestre............................11 25
Seis .................................... 22 50
Unafio.................................«

Númwo suelte, 38 «íntimot de peseta.
Se publica todos los dias, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente i^ne los 3rea. Alcaldes 
y Secretarios reciban esto “BOLETIN,, dispondrán que se fije 

un ejemplar en el eitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe política 
respectivo, por cuyo, conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes da 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1864.)
Los sefiores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este ííoíeífn, 
coleccionados para su encuademación, que deberá vérifié 
oarse al final de cada aflo.

Adveuthncia, Conforme con la condición 3,“ del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que antes 
de su publicación abonen los interesados su importe, i ra
zón de 25 céntimos por linea ó parto de ella, y la venta de 
números sueltos á 88 céntimos.

del Ceisejo le UiDistres
(®íicc/íi del 28 de Septiembre)

®S, iiM. el Rey y la Reina 
®S®Ute (Q, p Q.) y Augusta 
®^1 FataiUa,^ continúan en San 
eÍJaatián, a¡n novedad en su im- 

^^^te salud.________________  

góbíerno'cml”'

^ DELÀ 
’^OVll^CIA DE CÓRDOBA

SECCION DE MINAIS
jj^ Núm. 3(62

José Novillo, Gobernador civil de esta 
P’^ovmcia.

Ari?*^^ ^“® V^’^ ^°“ Juan 
Pítai^ ^ Escudero, vecino de esta ca- 
bien’ ^^ ^^ presentado por este Go- 
‘íia *^** escrito, por el cual reuun- 
^¿Uie^ ^^’^’^^'^'’^cióii del expediente 
10 ^? ?^^^( para au registro mine- 
lainnd “Santa Catalina^ en tér- 
ího p'^^ ^cadalcázar,de mineral plo- 
®1 Bo^^^ designación se publicó en 
^®1 d¿^*^ Oficial de esta provincia, 
'‘flo T^ ^^ ^^ Agosto del corriente 
clarad ^"^ ^^ consecuencia se ha de- 
«ho e "Í®’ Í^^ecido y sin curso dí- 
y reoi ?®7®®^ y por lo tanto franco 
^BiiL^A ®^® ®^ terreno que la de- 

S^ación ocupaba.
^*ód'ic(?'^fi ^® ^^^® saber por este pe- 
Í^^nco™^^^^ ^^’■^ conocimiento del 

’'doba 26 da Septiembra de 1895.
El Gobernador, 

José Novillo 
^^LEGACION DE HACIENDA

^WoíciA DE CÓRDOBA

Núm. 3007

^® bA GENERAL 
^MINLSTRACION DEL ESTADO

*^ icación del aríiculo 58 de la ley

de Presupuesías de 5 de Agosto de iS93t 
referente á responsabdidades de los Ah i 

caldee y Concejales de los Ayunta 
mientas.

; El exoelentísimo señor Ministro de 
- Hacienda comunica á esta Intervención 

general, con feoha 3 del corriente mea, 
* la Beal orden que sigue:
i “limo. Sr.: Visto el expediente ins

truido en esa Intervención general con 
motivo de Ias dudas ocurridas á la De-

1 legación de Hacienda de Cadiz acerca 
de la aplioaoión del art 68 de la ley de 

; Presupuestos de 6 de Agosto de 1893, 
E que impone à los Alcaldes y Conoeja- 
1 les la responsabilidad de las cantida- 
É des que debe percibir la Hacienda por 
- los impuestos que se cobren por enca- 
$ bezamieuto, cuandono tomen los acuer- 
í dos correspondientes & la recaudación 
f y pagos de referenoia;
í Considerando que dicho articulo no 
’ ha derogado el 46 de la ley de presu- 
i puestos de 1877, sino que dejando sub- 
j sistente la responsabilidad que éste irn- 
f puso á los Ayuntamientos para que 
: con los bienes propios del Municipio se 
î paguen á la Hacienda los impuestos 
S que deben recandarae por encabeza-
1 miento, hace también responsables á 
J los Alcaldes y Concejales, con sus bíe- 
1 naa particulares, cuando incurren en 

negligencia ó morosidad, dejando de 
; cumplir los deberes que les imponen 
■ las leyes y reglamentos respecto á re- 

caudaoión; y
5 Considerando que á estas responsa

bilidades individuales han de oonere 
tarse las reglas que se dicten para dar 

i uniformidad al criterio con que debe 
aplicatse el referido art. 68, estabie- 

¿ ciendo en ellas la forma de hacer el re- 
j^ querimiento á los Alcaldes y Conceja- 
* les pera que hagan ingresar en Teso- 
' rería lea cantidades procedentes de los 5 

iinpnestos que se recaudan por encabe- 
; zamiento; el tiempo y forma en que 
) los interesados deben juetigoar, en su 
í caso, la falta de pago; modo de hacer f 
. la declarsoión de responeabilidad, y los í

gado de! Estado y la lutervenoión, ó 
propondrá á la Dirección general res
pectiva la reso lució o procedente.

Quinto. Que dicho acuerdo se noti
ficará inmediatamente al Alcalde y 
Concejales, por los medios reglamenta
rios, haciéndotes saber el plazo que pac- 
den utilizar para recurrir en alzada, 
previa la consiguaoión de la suma á 
que asciende la responsabilidad.

Sexto. Que transcurrido el plazo 
para enU biar el recurso sin que se uti
lice este medio, ó sin que se verifique 
el ingreso de las mismas, se estimará 
firme el fallo y se expedirá la oportuna 
certificación para el apremio, el cual se 
ajustará á loa trámites prevenidos en 
el art. 56 de la vigente instrucción.

Séptimo. Que solo quedarán exen
tos de responsabilidad los Alcaldes y 
Concejales que acrediten en forma ha
ber promovido en tiempo hábil el cum
plimiento de las disposiciones neoesa- 
risa para el ingreso de la recaudaoiónjy

Octavo. Que las cantidades que hu
bieren satisfecho loa Alcaldes y Con
cejales por consecuencia de responsa
bilidades exigidas con arreglo ai artí
culo 68 de la ley de 6 de Agosto de 
1893, podrán reclamarías á los respeo- 
tivos Municipios,luego que estos hayan 
reeaudado los débitos que motivaron 
aquellas responsabilidades.

De Real orden lo comunico á V. I. 
para su conocimiento y efectos oportu
nos.,.

Lo que se publica por medio de este 
periódico oficial para conocimiento de 
Ips señores Alcaldes y Municipios de 
esta provincia, 

í Córdoba 20 de Septiembre de 1895. 
S -El Delegado de Hacienda, Pedro 
1 Ortega.

AYU NTíMIENTuS 
MONTILLA

Núm. 3026
Doa Juan Bauüsta Pérez y Mataix, Alcalde 

presidente del excelentísimo Ayantnauen- 
1 to constitucional de esta ciudad,

recursos que pueden utilizar los decla
rados responsables;

8. M. el Ekt (q, D. g.), y en so nom
bre la Beina Regente del Reino, con- 
formáudose con lo informado por el 
Consejo de Estado en pleno, se ha ser
vido disponer;

Primero. Que desda el día siguien
te al del vencimiento de las obligaoio- 
nes de recaudación y pago de los im
puestos que se cobren por encabeza
miento, el Delegado da Hacienda, á 
propuesta de la Tesorería provincial, 
requerirá reiteradamente, por medio . 
de ohcio certificado al Alcalde de la i 
localidad respectiva, para que haga 
efectivo el descubierto, indicándole la f 
fecha en que termina el plazo de vein- 
te días, señalado al efecto por la ley, y í 
previniéndole reúna la Oorpoiaoión y f 
conteste antes de espirar aquel plazo, » 
remitiendo copia certificada del acta 
de la sesión, las medidas acordadas 
para el ingreso ó las causas que impi
dan se verifique éste.

Segundo. Que si entre catas causas | 
apareciese alguna que sea imputable à í 
persona que, aun cuando no pertenez- i 
os, haya pertenecido à la Corporación I 
municipal, se remitirá con el acta de i 
la sesión la cédula de haber notificado 1 
el oficio del Delegado á la persona rea- | 
ponsable. |

Tercero. Que transcurrido el plazo ü 
sin que el Alcalde cumpla lo precep- j 
toado en la regla primera, la Tesorería 
da Hacienda propondrá al Delegado la 
deolaración deresponsabilidad para que 
este resuelva, si el débito fuera de más 
de dos años económicos y la cantidad 
no llegaré á cincuenta mil pesetas ó 
eleve la oportuna propuesta al Centro 
dirsotivo Correapondiento en caso con
trario.

Cuarto. Que la misma Tesorería 
propondrá la resolución que proceda 
con vista de las alegaciones del Alcal
de ó Oonoejales, y si fuera competente, 
resolverá el Delegado da Hacienda, 
oyendo, si lo estima oportuno, al Abo
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Hago saber: que por acuerdo de di
cha Corporación se anuncia subasta 
pública para la contratación de dos 
puertas de hierro dulce, con destino á 
la cárcel pública de este partido, las 
cuales se han de construir con arreglo 
al pliego de condiciones que está de 
maniñesto en la Secretaría municipal, 
donde podrá ser examinado todos los 
días hábiles, de once de la mañana á 
tres de la tai de.

El acto del remate tendrá lugar bajo 
mi presidencia, en el Salón de Sesiones 
del Ayuntamiento, el décimo día pos
terior al de la inserción de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provincia 
y con sujeción á las reglas establecidas 
en el art. 16 del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883.

El tipo de subasta consistirá en 54 
pesetas 40 cántimoa por cada 100 kilo
gramos del peso que resulte á la puerta 
destinada à raiitrillo y 58 pesetas 70 
céntimos también por cada 100 kilogra
mos del peso que tenga ta nuerta-can- ■ 
cela. ;

Las proposiciones se formularán en 
pliegos cerrados, redactados con arre- j 
glo al modelo que se publica á conti
nuación y documento que acredite ha
ber consignado en la Depositaría mu
nicipal, como ñanza provisional, 20 pe
setas 43 oéntimoB, equivalentes al 5 por 
100 del valor calculado de la obra.

Lo que se anuncia ai público para 
general conocimiento.

Montilla 25 de Septiembre de 1895. 
Juan Bautista Pérez.—José García í 
Moyano, Secretario.

Modelo de proposición 
(Papel de la clase 12.“)

Don N. N.) vecino de.,., con cédula 
personal que acompaña, enterado del 
anuncio y pliego de condiciones bajo 
las cuales se saca 4 subasta la contrae 
ción de dos puertas de hierro dulce con 
destino á la cárcel de este partido, se 
compromete á construir expresadas 
puertas,con extriota sujeción á las con
diciones establecidas, por un precio de... 
pesetas por cada 100 kilogramos del 
peso que resulte á la destinadaá rastri
llo y... pesetas la misma unidad en 
cuanto á la cancela.

(Fecha y firma del proponente.) 
(Las cantidades se fijarán en letra y 

no podrán ser superiores al tipo esta
blecido.)

LA CARLOTA
Núm. 3027

Don Antonio Mariano Guerrero Aguilar, Al
calde presidente del Ayuntamiento cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que estando vacante una 

de las plazas de Médico titular, por ha
ber terminado el contrato del facultati
vo que la desempeñaba, por aoaerdo 
de la Junta municipal administrativa 
que tengo el honor de presidír, se pro 
veerá dicha plaza por concurso, en pro
fesor que posea título de Doctor ó Li
cenciado en Medicina y Cirujía, expe
dido por las Universidades del Reino, 
con la dotación de mil quinientas pese
tas annales, batisfeohas por mensuali
dades vencidas, de los fondos muníci-

pales, con la obligaoión de asistir tres
cientas familias pobres.

El contrato seeatabHeerá por el tiem
po de cuatro años, empezando á coa- 
tarse desde el día del nombramiento 
hasta otro igual del año de 1899.

Los aspirantes podrán dirigir sus 
solicitudes à esta Alcaidia eu elplazo de 
treinta días, contados desde el en qae 
aparezca la inserción de este edicto en 
el Boletín Opioial de esta provincia.

La Carlota veinte y cuatro de Sep
tiembre da mil ochocientos noventa y 
cinco.—A. Mariano Guarrero.—Por su 
mandado, Juan A. Serrano, Secretario,

DOÑA MENCIA
Núm. 3013

Don Calixto de Vargas López, Alcaide coña- 
titucional de esta villa.

Hago saber; que no habiendo tenido 
efecto la segunda subasta de arriendo, 
anunciada para este día, de los derechos 
de las especies de consumo, vino y 
aceite, con facultad de la exclusiva en 
las ventas al por menor, se convocan 
licitadores para la tareera y última, que 
tendrá lugar de diez á once de la ma
ñana del día siguiente á aquel en que 
se cumplan los diez, contados desde la

PRIEGO
Núm. 3028

Don Pólii Pérez Luque, primer Teniente de 
Alcalde y Alcalde accidental de esta ciu
dad.
Hago saber: que dispuesto por el 

artículo 45 del reglamento de 30 de 
Septiembre de 1886, que todos los pro
pietarios de ñacas rústicas ó urbanas 
están obligados á dar parte por escrito, 
á los Ayuntamientos y Juntas pericia
les, de les alteraciones que en los ami- 
llaramientos de las mismas fincas de
ban bacerse, sea por cambio de dueños 
ó por cualquiera de las otras causas 
que determina el artículo 48 del mismo 
reglamento, se hace público por medio 
del presente edicto, con objeto de que 
los dueños de fincas rústicas ó urbanas 
que radiquen en este término muñid 
pal que se hallen comprendidos en las 
anteriores disposioionea, presenten las 
deolaradones escritas, acompañadas de 
los titules de propiedad respectivos, 
desde la facha de este edicto hasta el 
31 de Diciembre del corriente año, pa
ra que puedan ser comprendidos en el 
apáudíce de 1896 á 97, y caso de no 
verificarlo incurrirán en la multa de 10 
á 260 pesetas, sin perjuicio de las de 
más responsabilidades á que se hagan 
a creed ores.

Priego 21 de Septiembre de 1895.— 
Félix Pérez.

POZOBLANOO
1 Núm. 3029
Í Don Domingo Márquez y Moreno, Alcaide 
1 constitucional del Ayuntamiento de esta 
1 villa.
3 Hago saber: que en la noche del día 
!26 del corriente le fueron hurtadas en 

el sitio de los Llanos, de esta pobia- 
oióu,do3 burras y una muleta al vecino 
de Santa Bafemía Francisco Calvente 
Murillo, cuyas caballerías se detallan 
al final, y caso de ser habidas, se pon
drán á mi disposición con la persona ó 
personas en cuyo poder se encuentren, 
si en el acto no acreditan su legítima 
procedencia.

Pozoblanco 26 de Septiembre de 1895.
j —El Alcalde, Domingo Marquez, 

Señas de las caballerías
Una burra rucia,de 5 años, mediana, 

Ion anca y una cicatriz en tas ancas.
Otra idem de 5 años, castaña, me

diana, bien formada y algo eueillada
Una mala de 4 años, mediana, entre

1 parda y castaña, bien puesta.

Sstaciistioa

Fallecimientos ocurridos el día 20 de Septiembre

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENEERMEDADES

San Lorenzo 
Son Miguel 
Catedral 
Idem 
Idem

Soltera 
Casado 
Casada 
Viuda 
Soltero

Soltera 
Casado 
Casada 
Viuda 
Soltero

9 días
34 años
26
77
19

Gastro enteritis 
Edema de la glotis 
Edema pulmonar 
Disentería 
Tuberoulosis

DIA 21 DE SEPTIEMBRE

San Pedro 
Santa Marini 
San Andrés

Hembra
Varón
Hembra

Soltera 
Soltero 
Soltera

30 meses
12 años
18

Parotitis
Tifus abdominal
Tuberculosis pulmonar

DIA 22 DE SEPTIEMBRE

Catedral
San Lorenzo
San Pedro
Sen Lorenzo

Varón 
Hembra 
Idem 
Idem

Soltero 
Soltera 
Viada 
Soltera

20 meses
18 años
81
16 meses

Entero colitis 
Tuberculosis 
Diarrea senil 
Gastro enteritis

Córdoba 22 de Septiembre de 1895.—El Secretario, Manuel Varo.—V‘° ®' 
EI Alcaide, Eduardo Alvarez.

CORDOBA

Núm. 3014

Por el presente y desoonooiéndose 
el domicilio de Antonio Rubia, se le ci
ta para que comparezca el día 30 de los 
corrientes, á las dooa de su mañana, en 
la Administración do Hacienda de es
ta provincia, con objeto de contestar 
ante la Junta administrativa de confia
mos que en dioho día se conetitairá en 
el local mencionado, á los cargos que 
le resultan en el expediente formado 
sobre aprehensión de 34 kilogramos de 
carne de membrillo que trató de intro
ducir fraudulentamente en esta capital, 
el día ocho delactualjaperoibiéndoleque 
de no corn parecer se le seguirán tos per
juicios consiguientes.

Córdoba 23 de Septiembre de 1896, 
—B. Alvarez.

fecha del Boletín OfioiAl en que apa
rezca inserto este anuncio,en la misma 
forma é iguales condiciones qua la an
terior, á excepción de los tipos de su
basta, que son: el del vino 6.619*63 pe
setas, y el del aceite 3.694’08 pesetas, 
á cuyo fin queda de manifiesto en la 

te día el pliego de condiciones da 
arriendo para que puedaser examinado 
por cuantos lo deseen.

Doña Mencía 21 de Septiembre de 
1896. — Calixto de Vargas López-- * 
P. 8. M., Fernando Segovia, Secreta
rio.

Sa,xiid.aíi

Núm. 2981

ÿ CARCABUEY
Núm. 3022 -^

Don Antonio Ramírez Rodríguez, Alc^ 
accidental de esta villa.
Hago saber; que confeccionado p*’^^ 

la Junta de loa respectivos gremio® 
repartimiento del cupo que correa pi^^ 
de á las especies de oousamos c*^^ 
prendidas en el grupo dolos 
en el actual año económico de 
96, queda expuesto al público en la ®® 
cretaria Capitular, por término de oo 
días, contados desde el síguient® ^ 
que aparezca inserto este edicto e“ 
Boletín Opioial de la provincial 
rante ouyo plazo los agremiados P^^ 
drán examinar las onotas que se le® I'*®^ 
non señaladas y entablar las reoiaca® 
oiones que consideren oportunas-

Y para ooncoimiento de loe inter 
dos se publica el presente en Í**^^ 
buey á veinte y cuatro de Sepila® 
de mil ochocientos noventa y oinac- 
Antonio Ramírez.

S
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30 DE SEPTIEMBRE DE 1895

Número 3023
sgo saber: que terminado por la 

úDia repartidora de mi presidencia el 
t*pflrtimiento de oonsumoa ,cereales y 

sal formado para el actual año econó- 
^^ ^®®® 8 96, queda expuesto al 

público en esta Secretaría Capitular, 
por término de ocho días, contados

8 olsiguieote en que aparezca in- 
orto este edicto en el Boletín Ovicial 

a provinoia, dentro de cuyo plazo 
Po ran loa contribuyentea comprendi- 
taV 1° ^* “'8®o exammarlo y preaen

as reclamaciones que consideren 
P^Bioentea asu derecho.
bli Py^ oOúocimÍ6Dto general ao pu
le ^ ^ P'^^^^^^^ ^^ Gareabuey á vein- 

y ouatro de Septiembre de mil ocho- 
ontos noventa y cinco. — Antonio Ra-

HINOJOSA DEL DUQUE í
Número 3024 1

4ent^^^ garcía Fernández, Alcalde presi- 1 
rilla ^^^^dental del Ayuntamiento de esta 3

Ba 'Jnnt^^®*^®’'’ 9®® terminado por la |
''^P^*'*''‘^ora el repartimiento del 

téria'^^*^'^ ^^ oousumos de esta villa y 
año '^^ “'únioipai^ correspondiente al

*>»i>ii«»^®*?**®" prevenidas por la Ad- 
°la B ’'^°.*°® ‘^® Hacienda de la provin- 
‘^®úUh '^^ ^ °‘^° ^^^ actual, dicha 
^0 al ee exponga de nue-
O'pftl ^^ '*°° ’’^ ^® Secretaría muni- 
Veoin’oÍ “®}*®^®® ^ los oontribuyentes, 
’Placía '’'’‘’“steros, tanto de esta pre
para ^° ®® limítrofe de Badajoz, 
'®® Tect^ P'^odan examinarlo y hacer 
ocûve ^'^®°^®ú®8 'Jú® é. en derecho 
’•’‘aháV**’ ^^‘'“ ““^^ resolución se

“ expresada Junta, trascurrido 
destiB i ■ P^’'^ de ocho días, á contar 
•® los '“^^‘■‘’'da del presente edicto 
°‘** y la d ^^^^^^ Oficiales da esta provin í 
^“Sar e ®®^®j®®* o°yo aoto tendrá ¡ 
^®®a8 d^ ^A ^^^°® *^® sesiones de estas 
'^‘'“ede^ y ^°*‘*^® ^“®
^®®PUé d*^ "^^Saua; previnióndoee que

* dicho plazo no será oída re- 
alguna.

'^^^ de 1895^'^L^*^'1^’8 ^^ ^* Septiem-

»

Í

1
"Juan García.

IZNAJAR

^^”10 del ?^^^ Gutiérrez, Alcalde pión!.
*^^^^illa y^®**“*f8®l:“ constitucional de 

’*’>e«to° ’*^®^‘ f^® ®® virtud á lo dia- 
^'®Í0na^°a ^^ señor AdminÍBtradúr de 
^^'’^*‘ 18*¿ f '^ provincia, por oficio de 
^^^ ''sinte ^ ®®tual, desde el inmediato 
^'*'^« Ule ^ ®’’®^’^» ®1 cuatro del en- 
*^°’’ibed^ /^ Octubre del corriente 
^,®® la ^ ®úúevo expuesto al públi-

el ®°*’®^5^® de este Ayunta- 
i^^ )^’'eaerif ’P?***”“'®®t® de consumos 
A ^s Ou ’®^®^®*®^o económico,ai ob- 
;’“ loe 00 ^®'*^^° ‘1® d^cho plato pne- 
4*^®® forJ* p'^®y®“^ ®ú él compren

*® ‘Icreni^ '^^^ ^®® reolamaoiones que

”*’* Moft Septiembre de 1893.-

presi-

INSTITUTO PROVINCIAL DE CABRA
Núm. 3033

El Sagrado Corazón de Jesús
COLEGIO DE SEGUNDA ENSEÑANZA EN BAENA

Curso de 1896-96.-Cuadro de profesores

PROFESORES ASIGNATURAS

I

D.

D.

D.

D,

D.

Manuel Rodríguez Pérez,Presbítero 

Licenciado en Sagrada Teología 
Pedro S. Tenorio y Vázquez 

Licenciado en ambos Derechos 
Manoel Cubero Villarreal 

Licenciado en ambes derechos

Pedro Bergillos y Cordón

Profesor de Instrucoión primaría

Krancisco Bergillos Baena

Profesor de Instrucción primaria

Primer cúrao de Latín y Castellano 
Segundo ourao de Latín y Castellano 
Religión y Moral
Retórica y Poética
Historia Universal
Historia de España
Primer curso de Francés
Segundo curso de Francés 
Psicología, Lógica y Etioa
Primer curso de Matemátioaa 
Segando curso de Mate máticas
Física y Química
Historia Natural
Agricultura
Geografía
Gimnasia
Dibujo

Baana 16 de Septiembre de 1896. — El Director, Maanel Rodrlo-nez —El 
Secretario, Pedro Bórgüloe y Cordón. - El Director del Instituto, Franojaco Ga
rrido,

JUZGADOS
JEREZ DE LA FRONTERA

Núm. 3000
Don Manuel Serna Higuero, Juez de instruc

ción del distrito de San Miguel de esta 
ciudad.
En virtud del presente se cita, lla

ma y emplaza á Francisco Rubio 
Sánchez, vecino de Córdoba, de es
tatura regular, ojos y pelo uegro, co
lor moreno, el cual parece haber ven
dido en Estepa uua muía de seis
aüoe, pelo castaño oscuro, de media
na alzada y herrada en ambas cade
ras, á Francisco Alés Calzado, domi
ciliado en Estepa; para que dentro 

| del término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que el pre- 

j sente aparezca inserto en la Gaceia 
de Madrid^ comparezca ante este 
Juzgado, sito en calle de las Armas, á 
responder de los cargos que le re
sultan del sumario que instruyo por 
hurto de dicha caballería, apercibi- 

í do de que no verificáudolo le para- 
3 rá el perjuicio que haya lugar.
E Jerez de la Frontera á veinte do 

Septiembre de mil ochocientos
venta y cinco.—Manuel Serna 
gnero.—Licenciado Manuel Gil.

MONTORO
Núm. 3001

Don Manuel Polo y Pérez, Jaez de 
trucoión de esta ciudad y su partido.

no-
Hi-

ins-

Por la presente requisitoria hago 
saber á los de igual clase y munici
pales, Alcaldes, fuerza de la Goar-

la, llama y emplaza al procesado Jo
sé Romero Borrego, vecino de Este
pa, y cuyo actual paradero se igno
ra, para que en el término de diez 
diez días, contados desde qne tenga 
lug^ la inserción de la presente en 
la Gaceia de ¿Jadrid y Boletines Ofi
ciales de Córdoba y Sevilla, se pre
senten en la cárcel de este partido 
por estar acordada su prisión provi
sional en el sumario que contra él 
y otros se instruye por robo de hor
taliza.

Al propio tiempo encargo á las 
Autoridades é individuos de la poli
cía judicial, procedan á la busca y 
captura del expresado sujeto y caso 
de hallarlo lo pongan á mi disposi
ción en la cárcel de esta ciudad con 
las seguridades convenientes.

Dado en Montilla á veintitrés de 
Septiembre de mil ochocientos uo-
venta y cinco.—Diego Medina Gar
cía.—El
nado.

Don Angel

autuano, Agustín Maído*

ANDUJAR
Núm. 3008

León y PemándeE, Jae^ de ina-

día civil y demás Agentes de poli
cía judicial de la Nacióu, que en este 

1 Juzgado y actuación de don Pedro 
Cauto García, se instruye sumario 
por el delito de hurto de uua manta, 
contra Ricardo Porras Garcia, en el 

; que se ha acordado expedir la pre- 
i sente, por la que en nombre de S. M, 
1 la Reina Regente (q. D. g.), ruego y 

encargo á las expresadas autorida
des y Agentes, procedan á la busca 
y captura del sujeto que luego se ex
presa, poniéndolo en su caso, con 
las seguridades convenientes, á dis- 
posicióu de este Juzgado, en las cár
celes del partido.

Y para que se persone en la Sala 
Audiencia de este Tribunal á respon
der de los cargos que contra el mis
mo resultan eu dicha causa, se le 
concede el término de diez días, con
tados desde la inserción de esta re
quisitoria en los periódicos oficiales, 
apercibido que de no verificarlo, se
rá declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que hubiere lugar en dere
cho.

Se interesa en esta requisitoria la 
busca y captura de Ricardo Porras 
García, natural y vecino de Bujalan
ce y zapatero de oficio.

Dada en Montoro á veintidós de 
Septiembre de mil ochocientos no-

truoción de esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, ilaoaa y em

plaza á Adolfo Escobosa Jácome, de 
esta veoiudad, para que dentro dei tér
mino de quinoe días, oontadoa díiade el 
en que se inserte cote edicto ea el Bo- 
i.HTiN OpjciAi do esta provincia, Cór
doba, Ciudad Real y Gaceia de Afadrid 
comparezca ante este Juagado á res
ponder á los cargos que le resultan en 
causa que contra el mismo ee instruye 
por robo de metálico á don Gerónimo 
Serrano Plato, en la Albóndiga de esta 
ciudad; previnieudole que de no verifi- 
carlo será deolarado rebelde y le para
rá el perjaioio á que hubiera lugar en 
derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades, tanto oívilas co
rno militares y demás que componen la 
policía judicial, practiquen las mas ac
tivas y efioaoes diligencias para la bus
ca y captura de dicho procesado, cuyas 
señas á continuación se expresan, al 
qne siendo habido, será puestu á mi 
disposioión con las seguridades conve
nientes en la cárcel de este partido á 
los efectos oportunos.

Dado en Andújar á veinte y uno de 
Septiembre de mil ochocientos noven
ta y cinco.—Angel León.—Por man
dado de S. S.“, Antonio Ramírez.

Señas del Adolfo Escobosa Jácome 
Da trece años de edad, estatura baja, 

color rubio, ojos melados; viste alpar-
gates de guita, de hombre, pantalón oa- 
oaro y chaqueta blanca.

veuta y cinco.—Manuel Polo 
rez. —Por mandado de S? S.', 
de la Vega.

y Pe- 
Pedro

MONTILLA
Núm. 3002

Don Diego Medina y García, Juez 
trucoión da esta ciudad.
Por la presente requisitoria

de

se

ma

el

MARTOS 
Núm. 3004

Don Isidoro da Luque Ocaña, Juez 
municipal de esta ciudad é interino 
de íaatraoción de este partido, por 
estar usando de licencia el señor pro
pietario.
Por al presente cita, llama y empla

za á Antonio Martin Rosado, vecino 
de Córdoba, y cuyas demás oirounstan* 
cíes y señas as ignoran, para que ea el
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término de quince días, contad os desde 
el signiente al en que se inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezca ante es
te Juzgado, alto eu la calle Tranquera, 
A prestar declaración en la cansa que 
se sigue sobre hurto de oaballeríae, á 
José María Zuheros; apercibido que de 
no verífioarlo, le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo encarga á todas las 
autoridades, civiles y militares de la 
nación, den orden á sus dependientes, 
para que practiquen activas y eficaces 
diligencias para averiguar el paradero 
de dicho 8njeto que en la actualidad se 
ignora, y caso de ser habido, lo pongan 
en conocimiento de este Juzgado; pues 
en ello está interesada la recta admi- 
nietraoión de justicia.

Dado en Martos á veinte y uno de 
Septiembre de mil ochooientoa noven
ta y cinco.—Isidoro de Luque.—Por 
su mandado, José Laguna.

CORDOBA
Núm. SOOS

Don Pranciseo Fernández Vior, Juez de ins
trucción de esta ciudad.
Hago saber: que en el ramo de res

ponsabilidades civiles del procesado 
por defraudación de la renta de cerillas, 
José Serrano Sanz, se ha acordado sa
car á pública subasta, por tercera vez, 
sin sujeción á tipo y simultáneamente 
en este Juzgado y en el de Hinojosa, 
los bienes siguientes:

Fts. Ots.

Una mala negra, cerrada, 
con un dedo mas do la marca, 
con una matadura pequeña en 
el lomo, en veinte y cinco pe
setas, 25

Un burro negro, cerrado, 
de talla regular, oon una ore
ja gacha, en diez pesetas. tO

Un carro de yugo en malas 
condiciones, en ocho pesetas. 8

Total. 43
Para dicho remate se ha señalado el 

dia nueve de Octubre próximo, á las 
doce de su mañana, en la Sala Audien
cia de este Juzgado, situado calle Mar
qués del Villar número tres, y en el de 
Hinojosa siendo condición precisa para 
tornar parte en ia subasta la consigna- 
oión en la mesa del Juzgado del impor
te del diez por ciento del tipo de en 
aprecio.

Dado en Córdoba á veinte de Sep
tiembre de mil ochocientos noventa y 
oinco.—Francisco Fernández Vior.— ' 
El Seoretario, Licenciado J. Antonio 
Montero.

B E L M E 2
Núm. 3006

EDICTO
Doa Kafael Lozano Barbero, Abogado de los 

Tribunales de la Naoión y Juez municipal 
de esta villa.
Hago saber: que en este Juzgado se 

ha seguido expediente juicio verbal 
civil á instancia de don Castor del Rey 
y Tejada, mayor de edad, propietario, 
de esta vecindad, con domicilio en la 
calle de Pedroches, casado, contra Ba
silio Arenas Núñez, tambien mayor de 
edad, de esta vecindad, por cobro de 

pesetas, habiendo recaído providencia 
en el dia de hoy, por la que se saca A 
enbaeta, por segunda vez, con retasa 
del veinte y cinco por ciento de su pri
mer aprecio y por término de veinte 
días, una casa-habitación, situada en 
esta población calle de Pedroches, sin 
número, que mide de fachada cobo me
tros y de fondo veinte y ocho metros, 
y tiene tres habitaciones, cocina y co
rral: linda por la derecha de su entrada 
con casa propiedad de Ignacio Amaro, 
y por sn izquierda y espalda con otra 
de don Agustín Arregui, en la oanti 
dad de mil ciento veinte y cinco pesa- 
tas, no admitiándose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo.

El remate tendrá efecto en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, el día once 
del próximo Octubre, à las diez de su 
mañana; debiéndose hacer saber al pú
blico que para hacer proposiciones á ia 
subasta ha de oonsignarsa previaman- 
te en la mesa del Juzgado el diez por 
ciento de su importe.

T para que llegue á conocimiento de 
los que quieran tomar paite en la au- 
basta, se fija el presente en el Boiktin 
OnoiAi de esta provincia, y otros do 
igual tenor en loe sitios públicos y de 
costumbre de esta localidad.

Belmez diez y siete de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y cinco.— 
Rafael Lozano.—P. 9. M., Tomás Pa
checo.

LUCENA
Núm, 3020

Don Francisco Javier Sauz, Juez de primera 
instancia de esta ciudad.
Hago saber: que en los autos juicio 

ordinario de mayor cuantía, promovi
dos por el Procurador dou Pedro López 
Romero, en nombre de don Francisco 
Flores y Cobacho, que al efecto ha ob
tenido declaración de pobreza para in
dicado asunto, que sigue contra don 
Fermín y don Francisco de Paola Cas
tillo y Lara sobre que éstos se presten 
á la en agen ación de una finca urbana, 
y en las diligencias de cumplimiento 
de la sentencia firme dictada en aqué
llos, se ha mandado en providenoia de 
hoy sacar á segunda subasta, para su 
venta, la finca que se describe á conti
nuación:

Una casa marcada con el número 
treinta y uno, situada en ia calle del 
Peso, manzana cincuenta y uno, tercer 
cuartel de esta ciudad; en fachada mira 
al Norte, y linda por la derecha entran
do con osea de don Antonio Pizarro; 
por la izquierda otra de don Antonio 
Burgos, y por la espalda con patios da 
otra de don Ambrosio y doña María 
del Carmen Lara: ocupa una superficie 
de cuatrocientas noventa y cinco varas

. cuadradas, ó sean trescientos cuarenta 
j y oinco metros y ochenta y siete deoí- 
’ metros también cuadrados; se compone 
: en planta baja de zaguán, portal, dos 
i salas bajas, despensa, repostero, patio, 
j UU cuarto, dos bodegas con buenos va 
j sos, cocina española, pozo entero, fre- 
l gaderos, lavadero,dos cuadras grandes, 
1 pajarete, segando patio, cuadra para 
: oabalios, lagareta, pozo negro, un troje 
t y un árbol frutal; en piso principal 
- escalera, á la derecha subiendo cocina,

trascocina, hornilla, un corredor, un 
cuart"» grande, otro más pequeño, esca
lera falsa y un pajar, y á la izquierda 
de la escritura principal un chinero, 
antesala, seis cuartos dormitorios, sala 
á la calle, un gabinete y torre con dos 
naves de todo el largo de la fachada, 
cuyo edificio no obstante su solidez y 
los buenos materiales empleados en su 
oonstruoción, se ha justipreoiado por 
la depreoiaoión de la propiedad urbana 
en la cantidad de siete mil quinientas 
pesetas, pero habiéndosele rebajado el 
veinte y cinco por ciento, se aunnoia 
en la cantidad de oinco mil seiscientas ; 
veinte y cinco pesetas. 5625 i

Cuya subasta y remata tendrá logar J 
en la Audiencia de este Juzgado el dia I 
cinco de Octubre próximo y hora de j 
las doce de la mañana, oon las adver- í 
tenoias siguientes: j

l .“ Los licitadores deberán oonsig- •’ 
nar previamente en la mesa judicial ó j 
en el establecimiento destinado al efeo- , 
to, el diez por oiento del valor del in- i 
mueble y que las preposiciones po^yán 
hauerse con cualidad de ceder sin que 
sean admitidas las postaras que no cu- . 
bran las dos terceras partes del avalúo : 
con la rebaja indicada. j

2 .* Que en la Escribanía del actua- j 
río se euouentran de manifiesto para i 
que puedan ser examinados el título de j 
propiedad de una tercera parte de la J 
casa y la oertifioacióu de Círgas expe- ’ 

' did a por el señor Registrador de la | 
propiedad,de la que resulta inscripto el j 
dominio de las otras dos terceras par
tes á nombre de los demandados, sin 
que puedan exigír otros títulos. ! 

Dado en Lucena á onoe de Septiem- j 
bre de mil ochocientos noventa y oin- ! 
00.—Francisco Javier Sanz,—El actua
rio, Pedro Manzo.

PUERTO DE SANTA MARIA 
Núm. 3017

Don Francisco Guítiau y Quitian, Co
mandante del Regimiento Infantería J 
Reserva de Cádiz, número 98, y 
Juez instructor nombrado por la su
perioridad para averiguar la falta de 
presentación ordenada por Real or
den de 29 de Julio último, del reaer- J 
vista Manuel Martínez Reyes. * ।
Por la presente requisitoria llamo, j 

oito y emplazo al soldado Manuel Mar- « 
tin Reyes, hijo de Juan y Francisca, | 
natural de Córdoba, de edad de veinte i 
y tres años, de oficio jornalero, sus se- I 
ñas: estatura un metro quinientos no- | 
venta milímetros, pelo negro, cejas al 
pelo, ojos pardos, color trigueño, para * 
que en el término de veinte días, con j 
tados deadala publicación de esta re
quisitoria en el Boletix Optoial de la i 
provinoia (Córdoba), comparezca eu el ; 
local que ocupan las oficinas del citado ■ 
Regimiento á mi díspoBÍción, pata res- i 
ponder á los oargoa que lo resultan en ? 
el expediente que de orden superior se < 
instruye, bajo apercibimiento de que si j 
□o comparece en el plazo citado, será 
declarado rebelde, eigoiéndosele el per- ; 
juicio que haya lugar. •

A su Vez, en nombre de 8. M. el Rey ' 
(q. D. g.), exhorto y requiero á todas ’ 
las autoridades, tanto civiles como mi- ■ 
litares y de la policía judicial, para quo ' 
practiquen activas diligencias en busca 

det referido aoasado Manuel Martínez 
Royos, y en caso de ser habido lo re
mitan en olese de preso y con las sega- 
ridades convenientes à este plaza á nn 
disposición, pues así lo tengo acordado 
en dlligenoia de este día.

Dado en el Puerto de Santa María 
26 de Septiembre de 1896.—Francisco 
Quitian.

ALORA
Núin.S018

Do» Antonio Trujillo Casermeiro,^ Juez a» 
inatrucción interino de este partido.
Por la presente ruego y encargo 

todas las autoridades y depon dientas 
de la policía judicial, procedan á la bo0' 
cay captura do Manuel Paz Márquez* 
(a) Frescura, hijo de Franoisoo y de 
María, natural y vecino de Ardales, ca' 
sado, jornalero,de treinta y nueve año® 
de edad, onyo actual paradero se igno
ra, y caso de ser habido dispongan en 
oonduoeión á la oároel pública de esta 
villa y á mi disposioión, pava que oum 
pía la pena que le fué impuesta por la 
Audiencia provincial de Málaga, en la 
causa seguida al mismo en este Juzga' 
do, sobre hurto.

Dado en la villa de Alora á veinte y 
tres de Septiembre de mil oúhúoientn® 
noventa y cinco.—Antonio Trajiilo-" 
Por mandado de S. S.“, Francisco Cle- 
varnio Montoraí.

Sección de anuncios

La modelación pæ 
ra las cuentas, se ha
lla de venta en la iiú' 
prenta del DIARIO? 
Letrados 18.

Se hallan de veot^ 
en la imprenta d^l 
DIARIO DE COR
DOBA, Letrados !»• 

Liste Íifl!
Se venden en 1^ 

imprenta del Dl^" 
RIO, Letrados 18 
San Fernando 34.

Los pedidos so ro- 
miten á vuelta de co
rreo.

Imprenta del Diariú de Cérdo^^'
59
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Húmero 
del

^OIiBTlK

Presidencia del Consejo de Ministros

217 Real decreto resolviendo la competencia 
suscitada entre el Gobierno civil y la. 
Audiencia provincial de Córdoba en el 
expediente instruido en el Juzgado de la 
Rambla á instancia de doña Pilar Sán- 
chez, por exacción ilegal-.' ■

Otro resolviendo la competencia suscitada 
entre el Gobierno civil y el Juez de ins
trucción de la Rambla en el expediente 
instruido á instancia de don Rafael Ca
bezas I’iernagorda.

Idem resolviendo otra competencia entre 
el Gobierno de la provincia y el Juez de 
primera'instancia de Montilla en el ex
pediente de apremio contra doña Mag
dalena Requena García.

Ministerio de Estado

218 Convenio de propiedad intelectual entre 
España y la república Megieana.

222 Relación de los pleitos incoados ante el 
Tribunal de lo Coniencioso-administra- 
tivo.

Ministerio de la Gobernación

208 Real orden resolviendo el expediente rela
tivo á los empleados de la Diputación 
contra el acnerJo de 16 de Marzo últi
mo, que declaró cesantes á unos, rebajó 
los sueldos á otros y nombró otros nue-

q vos.
Otra disponiendo ee despidan á lazareto 

sucio los buques procedentes de Tánger.

Ministerio de la Guerra

209

222

223

224

226

227

»

822

Convocatoria á oposiciones para plazas de 
oficiales Farmacéuticos segundos del 
Cuerpo de Sanidad militar.

líeal orden dictando reglas para la entrega 
en Caja y sorteo general de los mozos 
declarados sorteables, que han de verifi
carse en los días 21 y 22 del corriente 
mes.

Otra reconociendo á favor de sus causantes 
los créditos de abonares de alcances y 
ajustes finales que se citan, correspon
dientes á la Brigada Sanitaria.

Otra concediendo un plazo de dos meses 
para que los prófugos y desertores püe- ’ 
dan acogerse á los beneficios de indulto 
que se les conceden en Real decreto de 
18 de Abril último.

Otra reconociendo á favor de sus causan
tes los créditos de abonarés de alcances 
y ajustes finales que se citan, correspon- 
dientes al Cuerpo de la Guardia civil.

Olla igual que la anterior, reconociendo 
créditos á favor de individuos del regi- 
miento infauteria de Nápoles.

Otra dictando las reglas á las cuales ha de 
Hojetarse la revista anual de los indivi
duos de la reserva del Ejército, á que se 
refieren Iss artículos 41 y 46 del regla- 
mentó orgánico de las Zonas militares. 

Otra reconociendo á favor de sus causan
tes los créditos de abonarés de alcances

Número 
del

BOLBTIH

y alcances finales que se citan, corres
pondientes al regimiento infantería de 
la Reina.

230 Idem de créditos correspondientes á indi
viduos del regimiento de Artillería.

» . Otra dictando reglas para el ingreso de los 
sargentos en el Ejército, como segundos 
Tenientes d e la reser va rétr í b u ida.

231 Otra nombrando á los huérfanos de milita
res comprendidos en la relación qtíe se 
inserta, para que ocupen plazas _ gratui
tas en los Establecimientos particulares j 
de enseñanza que éu la misma se expre- ; 
san, cedidas por los Directores de di- j 
chos Establecimientos. »

» Convocatoria á oposiciones para declarar ^ 
derecho á ingreso en el Cuerpo de Ve- j 
terinaria militar en plazas de veterina- ¡ 
rios terceros. ¡

Ministerio de Fomento ¡

208 Real decreto dando por terminadas todas | 
las pensiones de gracia concedidas à los j 
alnmnos de otro y otro sexo de la Es- i 
cuela Nacional de música y declamación 1 
v de la Escuela Central de Artes y Ofi- | 
cios. }

209 Real orden concediendo exáraen extraor
dinario á los alumnos que le falten dos j 
asignaturas para termiuar los estudios i 
del Bachillerato ó los de Facultad,.Es- j 
cuelas profesionales v normales. j 

220 Real decreto aproáándo el reglamento pa- 1 
la ejecución de la ley de pesas y medi
das de 8 de Julio de 1892.

„ Reglamento á que se refiere el anterior de- 1 
creto.

221 Idem conclusión. _ 1
222 Real orden dejando sin efecto el anuncio 

y la convocatoria publicados en la «Ga
ceta de Madrid» del día 4 del actual, 
para proveer en el turno de concurso de 
traslación una Ayudantía de Dibujo de 
figura de Ia Escuela provincial de Bellas 
Artes de Cádiz.

Gobierno civil de la provincia

209 Circular recomendando á loa Alcaldes de 
loa pueblos de esta provincia coadyuven 
con todo su celo y actividad á fomentar 
la recluta voluntaria con destino á la is
la de Cuba.

211 Otra encargando á varios Alcaldes remitan 
el impreso que ae lea remitió el día 8 de 
Mayo, para que consignaran el estado 
de conservación en que se hallan las se
ñales geodésicas establecidas en sus res
pectivos términos municipales.

212 otra convocando á elecciones municipales 
para la renovación bienal del Ayunta
miento de Belmez, las cuales deberán 
verificarse el 22 del actual.

213 Otra convocando á elecciones municipales 
para el 22 del actual en el Ayuntamien
to de Hornachuelos.

» Otra haciendo saber que en este Gobierno 
se instruye . expediente por don Juan 
Herrerín en averiguación de los servi
cios prestados por el Médico municipal 
de Puente Genil don Rafael Moyano,con 
objeto de que pueda ingresar en la orden 
civil de Beneficencia.

Número 
del

«Obsuti

214 Resultado del escrutinio de la elección pa
ra un Diputado provincial, verificada ea 
el distrito de Priegs el día l.° del me» 
actual.

^ Circular haciendo saber ha sido aprobada 
por la Superioridad la cuenta rendida 
por la Junta provincial de Socorros de 
Córdoba, justificando la inversión dada 
á las 20000 pesetas donadas para el so
corro de los pueblas perjirdicados por 
los Últimos temporales.

> Otra recordando á loa Alcaldes y Subdele
gados de Medicina de la provincia el 
más riguroso cumplimiento á las dispo
siciones vigentes sobre higiene y salu
bridad públicas, é interesándoles remi

tan el parte diario de las enfermedades, 
. - ^. ■ sujetáudose al modelo que al efecto se

‘ acompaña.
216 Idem rectificado.

» Circular haciendo saber Jos días en que la 
Comisión provincial celebra las sesio
nes del corriente mes.

„ Otra encargando,^, los señores Alcaldes de 
los pueblos dé esta provincia, Guardia 
civil, vigilancia y demás agentes de la 
autoridad, hagan cumplir lo dispnesto 
eu los Reales decretas de 10 de Agosto 
de 1876 y 10 de Enero de 1879, exigiéu- 
doles rigurosameme las licencias átodos 
aquellos que usen armas ó se dediquen 
á la caza.

217 Otra conminan do con la mvlta que señala 
el ai'tíüulo 184 de la ley municipal á 

■varios señures que no han remitido Ias 
relacioues que se les pidieron en 20 de 
Junio último, relativas á los mozos de 
nacioualidad francesa libradas de quin
tas en los últimos diez años.

218 Otra recomendando á los señores Alcaldes 
den la mayor publicidad á la Real or
den-circular y relación de créditos de 
abonarés y alcances del regimiento iu- 
fantería de la Habaua, que publica la 
“Gaceta de Madrid„ del 25 de Agosto 
último.

» Otra pidiendo á los señores Alcaldes do 
los pueblos que se citan el acta de cons- 
titución de lo Junta local de Sanidad.

222 Otra convocando á elecciones municipales 
al A}'untamiento de Encinas Reales, las 
cuales han de verificarse el 6 de Octu
bre próximo.

223 Otra pidiendo á los señores Alcaldes rela
ción de las Sociedades que existan en 
sus respectivos términos.

» Otra conminando con 15 pesetas de multa 
á varios señores Alcaldes que no han 
remitido el estado sanitario de los meses 
de Julio y Agosto.

„ Otra llamando la atención de los señorea 
Alcaldes de loa pueblos de esta provin
cia acerca de la Real orden del Ministe
rio de la Guerra reconocieudo á favor de 
sus causantes los créditos de abonarés 
de alcances y ajustes finales que en la 
misma se expresan, correspondientes á 
la Brigada sanitaria.

245 Otra recordando á varios Ayuntamientos 
de la provincia el servicio interesado en 
13 de Agosto último, referente al resú- 
men clasificado del número de habitan
tes de sus respectivos términos.

229 Otra recordando á los Alcaldes y Subde
legados de Medicina el deber que tie-
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nen de proenrar que los ilédicos fitatft- 
rea les faciliten diariameute loa partes 
de la salud pública.

229 Otra annuciando la subasta de un rucho. 
M Otra recomendando á loa señores Alcalde 

de tos pueblos que se citan abonen Í la 
Caja de la Zona las cantidades que adeu
dan.

Á Otra para la busca de las cabaíterías hur
tadas á varios individuos de los pueblos 
de esta provincia.

231 Otra encargando á los señores Alcaldes de 
los pueblos de esia provincift/Guardia 
civil y demás agentes de la autoridad 
{iroouren averiguar el pueblo de natura- 
eza y quiénes sean los padres del jóven 
Genaro García.

Sección de minas

208 Edicto haciendo saber que don Manuel En
ríquez renuncia á las 22 pertenencias 
que le fueron concedidas para la mina 
Anita.

» Otro manifestando que el mismo señor En
riquez renuncia á las 24 pertenencias 
qne le fueron concedidas para la mina 
Margarita.

„ Idem á las 30 idem para El Deseo-
209 Idem á las 24 idem para la Hugo.

» Idem álas 18 idem para la Gertrudis.
» Idem álas 20 idem para la Elisabel.
» Idem á las 50 idem para la Santa Clara.

211 Idem que don B las Martino solicita 24 
pertenencias para la mina titulada Dis
cordia.

222 Idem que don Pablo Linares renuncia á la 
prosecución del expediente núm. 3548 
para su registro minero titulado San Llo
rente.

223 Otro haciendo saber que don Atanasio Li
nares solicita la rectificación para la mi
na Santa Sofia.

232 Idem que don Juan Anza Escudero renun
cia á la prosecución del expediente nú
mero 3552 para su registro minero San
ta Catalina.

Junta provincial de Instrucción pública

214 Circular anunciando vacante una plaza de 
segunda clase de Maestro en el escala
fón de esta provincia y dos de las de 
tercera.

215 Extracto de los acuerdos tomados en la 
sesión de 9 de Julio último.

222 Circular encargaudo á varios Ayunta
mientos remitan las propuestas en terna, 
á fin de proceder á la constitución de 
las Juntas locales de primera enseñanza.

Escuela Normal Superior da Maestros
de Córdoba

212 Edicto haciendo saber la creación de dos 
matrículas gratuitas para alnmnos po
bres; otras dos para los que obtengan 
la nota de sobresaliente en la mitad más 
una de las asignaturas de cada grupo, y 
tres títulos, dos elementales y uno supe
rior.

Universidad Literaria de Salatnanca

211 Edicto anunciando hallarse vacante la pla
za de Profesor auxiliar numerario de 
Ciencias.

217 Otro anunciando, para su provisión por 
concurso, las Escuelas vacantes en las

del
BOLBTIK

jitovincias de oste SÍstríta Univ^Átl-' 

rió.
226 "Otro rectificando-^ anterior.

Escuela provincial de Bellas Artes

209 Convocatoria relativa á la apertura dél 
curso de 1895 á 96.

210 Idem.

Diputación provincial

212 Distribución de fondos por capítulos para 
satisfacer las obligaciones dél corriente 
mes.

217 Relación de las cantidades que han de re- 
cáudarse durante el primer trimestre 
del corriente año, liquidadas al 31 de 
Agosto último.

Comisión provincial

208 Nota de los precios medios señalados á 
los artículos de consumo en el mes de 
Agosto último,

213 Edicto convocando á subasta para la eje
cución de las obras de reparación del 
ramal de la carretera provincial de 
Puente Genil á su estación.

223 Extracto de los acuerdos adoptados en los 
meses de Marzo y Abril últimos.

224 Idem continuación.
225 Idem continuación.
227 Idem continuación,
229 Idem en el mes de Mayo.
230 Idem conclusión.

» Idem en el mes de Junio.
231 Idem conclusión.

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Córdoba

210 Copia de la Real orden dictando reglas pa
ra la adquisición de las cédulas perso
nales.

211 Circular relativa al arriendo de la ex peu- 
dición y cobranza del impuesto de cédu
las personales en esta provincia,

212 Idem.
215 Otra referente al pago de los intereses de 

la Deuda pública del trimestre de pri
mero de Octubre próximo,

220 Otra previniendo á los fabricantes de ma
terias explosivas la responsabilidad en 
que incurren al colocar los productos 
representativos del pago del impuesto 
con que están gravadas en en interior 
de las cajas que las contienen, pero sin 
adherir á los paquetes ó envases respec
tivos.

222 Otra haciendo saber los nombres de los 
auxiliares de la Agencia ejecutiva de la 
zona de Posadas.

» Idem de los de Córdoba.
» Idem de Rute,

232 Otra sobre aplicación del artículo 58 de la 
ley de presupuestos de 5 de Agosto de 
1893, referente á responsabilidades de
los Alcaldes y Concejales de los Ayun
tamientos.

Administración do Hacienda de esta
provincia

226 Circular previniendo á los Ayuntamientos 
no capitales de provincia devuelvan den
tro de los quince primeros días de ha
ber terminado el periodo de expendi- 
ción y cobranza del impuesto de cédu-

1OL8T1M
- ila8|»erftn¿alesi, las que no se hayan he

cho efectivas durante dicho plazo, acom
pañadas de las listas triplicadas del_ des
cubierto resultante y del expediente

* acreditativo de la gestión practicada por 
el Ayuntamiento.

» Otra encargaudo á los señores AWm^ 
cumplan lo prevenido en el artículo 
del reglamento de 10 de Agosto de 1893 
«obre pagos y en el artículo 23 del re
glamento de la misma fecha sobre suel
dos y qaiguaciones, remitiendo coptay 
certificado del 4 por 100 de gastos y 
otra del 1 por 100 sobre sueldos.

228 Edicto de subasta de 59 minas, caducadas 
por falta de pago del cánon ipor super
ficie.

229 Otro declarando responsables á los Ayos- 
tamientoa que se citas, á quienes se lee 
entregaron valores procedentes de con
tribuciones por la Sucursal del Banco 
de España.

» Otro citando á Antonio Rubia.
231 Relación de las minas que aparecen ®®^¿ 

plotación en esta provincia y cantidad 
calculada que por el 2 por 100 de « 
producto bruto debe satisfacer si
soro.

Intervención de Hacienda riela provincia

222 Relación de los deudores al Estado pw 
plazos vencidos en el mes de Agosto id* 
timo.

226 Relación de los deudores á la Hacienda 
por plazos de fincas urbanas y rústícaSi 
cuyos descubierios han vencido y ^' 
cerán en las fechas que se expresan.

Agencias ejecutivas

208 Fuente Obejuna.—Edicto de primera 8ü- 
baata de fincas de varios contribuyen' 
por débitos á ta contribución territoria- 

» Hornachuelos.—Providencia de apremio 
dictada contra loa contribuyentes qu® '* 
han satisfecho las cuotas correspondit 
tes al primer trimestre del corriente a 
económico.

209 Espiel.—Edicto de primera subasta de 6^ 
cas embargadas á varios contribuye»; 
por débitos á la contribución territorio *

211 Priego.—Idem de segunda subasta pot 
mismo concepto.

212 Cabra —Idem de primera.
213 Priego.—Idem,
218 Zuheros.—Otro para la subasta de una 

sa en la calle del Homo.
219 Priego.—Idem de primera subasta J® ^ 

rias fincas por débitos á la contribue 
territorial, 

» Fuente Obejuna.—Idem de segunda,
224 Cabra.—Idem.
225 Idem.—Idem de primera.

» Montilla.—Idem,
216 Cabra.- Idem.

Colegio de segunda enseñanza do Baena

232 Cuadro de profesores para el curso oo^fi 

mico de 1895 á 96,

Comisaría de Guerra de Córdotja

209 Nota de precios de los
dos durante el mes de Agosto últi • ^ 

320 Edicto convocando á concurso de po® 
para la adquisición de artícuios.
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jllem'itfe La ^Uiíití^

215 J^^o fiiii]javiajido lo8.,pr^çiQe,iÎ4mite0 que 
han deiegirenU j»uba8U,q.ue,ha deœ- 
lebr&fse el dis Üâ del aptuai:;,

Fábrica milHar dc^arinas <

230 Edicto convocando â concurftû de postores | 
para la adquisici^n dc aítídutós. ;

Audiencia provincial^ de Córdoba ;

2^9 Lista de Jurados que han de conocer en: 
las causas seguidas en el Juzgado dei 
instrucción de esta capital durante el' 
proximo cuatrimestre.

210 Idem de Gabra.
» Idem de Priego.
»IdemdeLucena.

212 Idem de la Rambla.
213 idem de Hinojosa.
215 Idem de Pozoblanco.

* idem de Baena.

iO’i íl

'219^

- ib.

220

»
222

»

»

»

?23

Juzgados de instrucción 226

208

»

»

209

»

n

»

J)

210

211

212

214

216

217

»

»

218

B

A

B

Córdoba.—Edicto citando á Antonio Sán
chez Cívico.

Cabra.- Otra para la busca de tas caballe
rías robadas á Juan Montilla.

Grazalema.—Otro citando á Francisco 
Sánchez García y Francisco Martínez 
Barca.

Priego.—Otro anunciando la subasta de 
nna finca embargada á Fernando Loque 
Montes.

Córdoba.—Otro citando á Francisco Garcia 
Jiménez.

Idem.—Idem á Isabel Jiménez Campu
zano.

Baena.—Otro de subasta de fincas embar
gadas á Patricio de la Torre Arcos,

Gaucín,—Otro para la busca de las caba
llerías robadas á José Valdés García.

Montilla.—Otro citando ádon Alejandro 
Iriarte,

Montoro,—Otro anunciando la subasta de 
las fincas embargadas á don Ildefonso 
y doña María Antonia Cordonero Vega, 

l^nnquera.—Otro emplazaudo á las proce
sadas Isabel del Valle Curguijo y Fer- 
nanda Montilla Sánchez.

Cabra.—Otro anunciando la subasta de un 
capital de censo embargado á don Ma
nuel Gil de Arana,

Hinojosa.—Otro emplazando al procesado 
José Antonio Cárdenas Vázquez.

Pozoblanco.—Otro anunciando la subasta 
los bienes embargados á don Peralbo 

Tena.
æ^®®*7-Otro para la busca de varias caba

llerías robadas á Tomás López.
Córdoba. —Otro para la busca de las caba- 

Herias robadas á José Serrano, Miguel 
Hoy y Paz Muñoz y detención de sus 
autores.

dem.—Otro haciendo saber la cabeza y 
parte dispositiva de la sentencia dictada 
en los autos ejecutivos seguidos contra 
la testamentaria de don Manuel Barreiro 

Royo.
\oojo8a del Duque, —Idem en la causa 
ñistruida contra Antonio Guerrero y 

p Garcia.
Gabra.—Otro para la busca y captara de 

los autores del robo en cuadrilla come
ado en la carretera de Cabra á Priego 
oi 4 del actual, 

‘Arabia. - Otro para la busca de las caba- 
llorías robadas á don Diego del Rosal y 
Moreno.

227

«

»

»

228

»

»

»

229

n
232

» 
»
n

» 
»

»

»

.‘Ecíja.—'Otro citando á don José Fernán-

‘Cádii¿.—Idem .á Chlcstino Rivas Zaundio. 
fÍÓWóba',—10WO‘'ÿ^tia4'à' ' bliSctl'y capípra

"rfé Antonio 01 ¡Tarée Gíatéííá.
Cádiz.—:0fro c'rtando áloSpUríe^tes más 

proxíhi'ós 'dé Àùtônib dd’Ta dVnfe Expó
sito. ‘5 0

Córdoba. —ídem á Antonio Rifi? Cuevas.
Montrílái—Gítd intéréáando la busca de 

un reloj idbado* al seíñoV Conde,de Beo- 
éhavÍ8.^ '

Llerena. —Otro para la de las caballerías 
hurtadas á Diego Núñez Tena.

Baena.—Otro citando ¿ María Aranda y 
Arroyo,

Cazalla.—Idem á Ignacio Barrionuevo 
García.

Montilla.—Idem haciendo saber que doña 
Rafaela Lucena, hija del Procurador don 
Manuel Lucena, solicita la fianza que 
éste tenía prestada para garantía del 
ejercicio de su car¿o.

Hinojosa.—Idem de subasta de fincas em
bargadas á la testamentaría de don José 
Castillejo.

Córdoba.—Idem citando ai dueño de la 
casa número 4 de la calle de Osio, y 
al de las tres quintas partes de casa de 
la número 9, calle Carniceros.

Rambla.—Idem á tres desconocidos que 
presenciaron la muerte de Francisco 
Rosa Guerrero.

Pozoblanco.—Idem á un gitano llamado 
Tobalo.

Montilla. —Idem á un desconocido que ro
bó un reloj al señor Conde de Benaeha- 
vis.

Córdoba.—Idem á don Manuel Pacheco y 
á su mujer doña Rafaela Torres.

Hinojosa.—Otro emplazando á las proce- 
aadas Isabel del Valle Curquejo y Fer
nanda Montilla.

Montilla.—Idem citando á Rafael Santa 
Cruz (a) Hocicón.

Morón.—Otro llamando á los que se crean 
dueños de las caballerías ocupadas á 
Francisco Marcos.

Martos.—Otro citando á Andrés Sánchez 
Muñoz.

Córdoba.—Otro citando á Teresa Flores y 
Juana Escalona.

Andújar.—Idem á José Moreno Cortés.
Jerez. —Otro citando á Francisco Rubio 

Sánehez,
Montoro.— Otro á Ricardo Porras García. 
Montilla.—Otro á José Romero Borrego. 
Andújar.—Otro á Adolfo Escobosa Já

come.
Martos,—Otro á Antonio Martín Rosado.
Córdoba,—Otro de subasta de dos caballe

rías y otros efectos embargados á José 
Serrano Sanz,

Lueena.—Otro de segunda subasta de una 
finca de la propiedad de don Fermín y 
don Francisco P. Castillo.

Alora.—Otro citando á Manuel Paz Mar
quez (a) Frescuras.

Juzgados municipales

209 Villafrauc<—Edicto anunciando hallarse 
vacante la plaza de Secretario suplente.

211 Santaella.—Otro citando a Antonio Flores, 
Juan Vargas y Francisco Fernández.

215 Córdoba (Derecha,)—Otro para la busca 
de Carinen Vázquez, de Juana Manuela 
Guerrero y Dolores Salinas,

216 Castro del Rio.—Otro anunciando hallarse 
vacante la plaza de Secretario suplente, 

217 Doña Mencia,—Otro anunciando la vacan
te de Secretario.

222 Fuente Obejuna.—Idem.

'232 Belmez.—Qtrp anunciando la segunda su- 
' basta dé’tfrai casa dé la-prbpicdad de Ba

silio Arenas.

Juzgados militares

208 eSrdóba.—Edicto para ú busca del reser- 
- '‘^á’íá' Pédró GaUcld Ló^^^

216 Idám.—-Otro Cltábdó 'al cabo reservista 
júanuél Gutiérrez Barri^Sh.

227 Puérto de Sáptá. María.—Otro citando á 
Ülanuet Martínez Reyes, -

229 Córdoba,—Otro á Jnan Delgado Flores.
'^2 Puerto de Sauta María.—Otro á Manuel 

Martín Reyes.

Ayuntamientos

208 Montemayor.—Edicto haciendo saber que
da de manifiesto en borrador el reparto 
de consumos.

» Couquista.—ídem las cuentas del Pósito.
» Almodóvar.—Idem el presupuesto extraor

dinario formado para atender á los gas
tos de construcción de uua barca para 
pasar el río Guadalquivir.

» Córdoba,—Otro anunciando la aparición 
de una caballería menor,

» Idem.—Nota de los gastos de jornales y 
materiales invertidos eú las obras para 
la instalación del Juzgado de instruc- 
trucción.

» Lucena.—Edicto anunciando la subasta de 
varios palos de álamo blanco y negro.

» Adamúz,—Otro de los barcos que tiene el 
caudal de propios sobre el río Guadal
quivir.

j, Baena.—Otro anunciando hallarse vacan
te la plaza de Secretario.

« Córdoba.—Fallecimientos ocurridos en los 
días 22, 23 y 24 de Agosto último.

209 Idem.—Idem en los días del 25 al 28 de 
Agosto.

„ Bujalance.—Edicto anunciando el sorteo 
de los vocales de la Junta municipal,

» Luceaa,—Otro recordando á los contribu
yentes que hayan sufrido alguna alte
ración en sus partidos el deben que tie
nen de presentar relaciones de las fincas 
que deban ser objeto de variación,

210 Córdoba.—Fallecimientos ocurridos en los 
días 29, 30 y 31 de Agosto último,

211 Espiel.—Edicto anunciando la subasta pa
ra el arrendamiento á la exclusiva de 
los derechos sobre el aguardiente y li
cores.

» Pueblo Nuevo.—Extracto de los acuerdos 
adoptados durante el mes de Julio úl
timo.

» Montoro.—Idem de los adoptados en el 
mes de Febreio próximo pasado.

212 Rute.—Edicto publicando los nombres de 
los individuos que han de componer la 
Junta municipal.

» Cabra.—Extracto de las sesiones celebra
das durante los meses de Enero, Febre
ro y Marzo del corriente año.

213 Palma del Rio.—Idem de las celebradas 
durante el tercer trimestre de 1894-95.

214 Idem.—Idem de las celebradas durante el 
cuarto,

» Córdoba.—Fallecimientos ocurridos en los 
días 1.’, 2 y 3 del actual.

215 Villanueva de Córdoba. —Edicto para la 
busca de un semoviente extraviado áPe
dro Martín Coleto,

» Luque.—Otro anunbiaudo hallarse vacan
te la plaza de Secretario,

» Idem.—Idem la de Depositario municipal.
„ Idem.—Idem anunciando la subasta del 

arriendo de los líquidos y carnes.
„ Idem.— Otro publicando los nombres de 

los individuos que han de componer la 
Asamblea municipal.
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215- La Viçtona.—Otro haciendo saber q«e- 
, dan expuestas al público tas cuentas del 

Póstto;
» Fernán Núñez.—Otro para la basca de 

nn burro extraviado a don Ricardo Ló
pez Serrano.

» Castro del Río. —Idem exigiendo relacio
nes á toa contribuyentes que hayan su
frido alteración en sus. riquezas.

» Córdoba.—Otro anunciando la subasta
..j, para controtar el acopio y machaqueo 

de piedra con destino á los caminos de 
la ronda.

» Guadalcázar.—Idem haciendo saber se en- j 
cuentra vacante la plaza de médico, ' 

216 Córdoba.—Idem anunciando la aparición i 
de cuatro cerdos. 1

„ Palma del Rio.—Extracto de acuerdos to-'' 
mados en Julio último.

» Posadas. —Idem en Agosto.
217 Palma del Rio.—Edicto anunciando va

cante la plaza de Secretario.
j* Doña Mencía,—Idem anunciando la subas

ta para el arriendo de los derechos de 
consumo del vino y del aceite.

„ Córdoba.—Fallecimientos ocurridos en los 
dias 4, 5 y 6 del actual.

218 Carpio. - Edicto anunciando la vacante de 
Secretario.

» Cañete de las Torres.—Idem de hallarse 
expuesto al público el reparto de la ri
queza urbana descubierta.

» Cabra.-rldem.
» Idem.—Idem de la riqueza rústica, colonia 

y pecuaria.
219 Posadas.^Contiunación de los acuertos to

mados en Agosto.
» Priego.—Idem, en Julio.

220 Baena."-Edicto haciendo saber queda ex
puesto al público el reparto de la con
tribución urbana declarada.

„ Pozcblaiico,—Idem el reparto vecinal de 
consumos.

» Cabra.—Idem de la riqueza urbana.
„ Villaharta.—Idem de las cuentas del Pó

sito.
» Córdoba.—Fallecimientos ocurridos en los 

días 7, 8 y 9 del actual.
222 Montilla.—Edicto hacienda saber que don 

José Rivas ha tomado posesión del cargo

Nûmer» 
del

«’IUI MB

Je Agente ejecutivo, para hacer efecti
vos los descubiertos existent^ á favor 
del Ay untamiento y de haber nombrado 
su auxiliar á don Domingo Rosa.

222 Villanueva del Rey.,—idem anunciando la 
aparición de nn cerdo.

» Montemayor,—Idem, la subasta de una ca
ballería,

* Córdoba.—Fallecimientos ocurridos en los 
días 10, 11 y 13 deí actual.

223 Ídem.—Idem el Í4,15 y 16.
» Luque.—Edicto anunciando la aparición 

de una caballería menor,
» Priego.—Continuación de acuerdos torna

dos en Julio.
225 Córdoba.—Edicto anunciapdo la subasta 

pura la adquisición y colocación de tu-' 
herías de hierro en los jardines del Du
que de Rivas. ,

„ Fuente Tójar. —Idem haciendo saber que
da de manifiesto el.presupuesto ordina-'

» Villaralto.—Idem de las cuentas del Pó- 
®i*^o. .

» Rute.—Idem el repartimiento del déficit de 
consumos. .

i> Espejo—Idem la aparición de una caba
llería menor.

2^6 Córdoba.—Nota de los gastos de jornales 
y materiales invertidos eu Ias obras de 
reparación del tejado que cubre las bo
vedillas de párvulos y arreglo de paseos 
en el Cementerio de Nuestra Señora de 
la Salud.

„ Idem.—Idem de los trabajos verificados eu 
el cielo raso deldespacho de la Secreta
ría municipal.

„ Almodóvar.—Edicto sacando á subasta el 
servicio de pasaje del rió Guadalquivir.

228 Villaralto.—Idem haciendo saber'los nom
bres de los individuos asociados á 1& 
Junta municipal.

j, Bujalance.—Idem anunciando hallarse de 
manifiesto los repartimientos de la con
tribución territorial, de la riqueza úrba- 
na y el adiciono! de la riqueza desea- ■ 
bierta.

» Espejo.—Otro anunciando la subasta del 
alumbrado público.

„ Valsequillo.—Otro haciendo saber quedan 
de manifiesto las cuentas del Pósito.
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228 Pozoblanco.—Otro anunciando la apari
ción de una caballería menor.

„ Hinojosa.— Otro para la busca de un no* 
tillo extraviado á Vicente Muñoz.

229 Górdoba. —Fallecimientos ocurridos en 103 
días 17, Í8 y 19; .

230 Montoro,—Edicto anunciando la aparición 
de nn cerdo,

231 Espejo.—Idem hallarse vacante la plaza 
de Secretario,. ,

„ Dos Torres.,—Idem haciendo saber queuan 
dé manifieste» las cuentas

» Montoro.—Idem las municipales de lw® 
á 1894.

» Palma del Río.—Idem las del Pósito. 
» Almodóvar.—Idem las municipales o 

I'893á94.
» Loque.—Otro anunciando la tercera s * 

basta para el arriendo de venta á la ex 
elusiva de las carnes y líquidos.

232 Montilla.—Idem la primera para contrat 
dos puertas de hierro con destino a 
cárcel. ' ,

„ La Carlota.—Otroanunciando hallarse va 
cante la plaza de Secretario.. . .

„ Priego.—Otro encargando á los Pi^°P Ag
rios de fincas rústicas ó urbanas « 
parte de las alteraciones que en el » 
llaramiento de las mismas deban n

»

»

» 
n
»

»
n

. .c«w®- 4 las
Pozoblanco.—Otro para la busca p 

. caballerías robadas á Francisco G. 
vente Murillo.

Doña Mencia.—Idem anunciando la tere 
ra subasta para el arriendo de los de 
chos de las especies de consumo vino ;

..Córdoba.—Otro citando á Antonio 
ídem. Fallecimientos ocurridos el 20, 

y 22 del actual.
Carcabuey.—Edicto haciendo saber 

dan expuestos al public».» los rep 
del cupo de consumos.

Hinojosa. —Idem.
Iznájar»-»—Idem,

que* 
artos

Imprenta de! Dianio de Córdoba.
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